
 

 
2012 – Bicentenario de la Batalla de Tucumán.  

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 117/2012 
 
Emisión: 10/10/2012 
BO (Tucumán): 12/10/2012 
 
 

Artículo 1º.- Declarar inhábil al día 10 de octubre de 2012, al solo efecto de lo 
establecido en el punto 3) del apartado A del artículo 14 de la Ley N° 8520, 
conforme a los considerandos que anteceden.- 
 
Artículo 2º.- Considerar presentadas e ingresados en término las declaraciones 
juradas y los pagos que se efectúen hasta el 12 de octubre de 2012 inclusive, de 
aquellas obligaciones tributarias correspondientes a los impuestos que se indican a 
continuación, cuyos vencimientos operaron el día 10 de octubre de 2012: 

 
a) Impuesto para la Salud Pública: anticipo 9/2012, con Nº de CUIT terminados en 

2 y 3. 
 
b) Impuesto de Sellos:  

1. Grandes Contribuyentes RG (DGR) Nº 76/86: período 9/2012. 
2. Agentes de Retención RG (DGR) Nros. 52/02, 53/02 y 188/02 y Decreto N° 

1430/3 (SH)-1981: período 9/2012. 
3. Agentes de Recaudación RG (DGR) Nº 53/06: período 9/2012. 
4. Instrumentos cuyo vencimiento operó el 10 de octubre de 2012. 
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